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PRÓPOSITO DEL MANUAL  

El presente manual tiene como objetivo principal representar una guía específica que incluya el 

desarrollo de las actividades de la Dirección de Padrón, Licencias y Reglamentos. Así como para 

sentar las bases y funcionar como un instrumento de apoyo y mejora continúa en la operación 

organizacional e institucional del Municipio de Ocotlán, Jalisco.  

 

 

PRESENTACION  

De suma importancia es presentar procedimientos claros y certeros de forma que la ciudadanía 

pueda establecer un contacto digno con la dependencia, en este mismo sentido es por ello que se 

sienta el precedente en este manual. Para así llevar a cabo procedimientos honestos y claros que se 

puedan desarrollar en un marco de legalidad. 

Dar certeza a los servicios que se ofrecen a través de procedimientos que tengan una metodología 

clara y concisa, esto con el fin de tener organizado el comercio formal e informal.  
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“DEL PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE GIROS SOLICITUD DE LICENCIA” 

 

 Importante es identificar el giro comercial que se pretende abrir debido a que hay giros que 

están sujetos a leyes y reglamentaciones específicas que hacen que su apertura consista en 

primer término de una verificación antes de poder operar. 

 De ahí se obtienen los requisitos que pudieran aplicar para su buen funcionamiento.  

 Llenar el Formato Único para la apertura de Empresas, Homoclave del Formato PYL-02. 
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“DEL PROCEDIMIENTO DE REFRENDO DE LICENCIA MUNICIPAL”  

 Indispensable conservar su Licencia Municipal más reciente o en su caso su recibo oficial, 

esto con la finalidad de atenderle de la manera más ágil posible 

 

Para el refrendo de Licencia municipal existen giros que es requisito presentar su dictamen 

vigente de protección civil, estos giros son los siguientes: Fabricación de Muebles, Pinturas 

y Solventes, Talleres (algunos), Fabricación de sillas o salas, Tapicerías que utilicen 

solventes, Fabricación de Pinturas, Fabricación de Piezas, Bodegas o almacenamiento de 

Residuos peligrosos, etc.  

 

Se pueden suscitar cambios debido a reglamentaciones aplicables así como cambios que 

puedan sufrir las mismas reglamentaciones.  

 

 

 

 

LICENCIA 
MUNICIPAL MÁS 
RECIENTE QUE 

CONSERVE 

REVISAR SI LE 
APLICA ALGUN 

DICTAMEN, O SI 
REQUIERE 
ALGUNA 

DOCUMENTACION 
EXTRA POR SU 

GIRO O ACTIVIDAD 
COMERCIAL

GENERERAR EL 
PAGO 

CORRESPONDIENT
E AL AÑO EN 

CURSO 

MANTENER A 
LA VISTA SU 
RECIBO DE 

PAGO O 
LICENCIA 

MUNICIPAL 

TENER EN OPTIMAS 
CONDICIONES SU 

DOCUMENTACION 
(EVITAR RASGADURAS, 
DAÑOS, TACHONES O 

MANCHAS EN SU 
LICENCIA MUNICIPAL).
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“DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA DE LICENCIA MUNICIPAL” 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Homoclave del Formato: PYL-00 
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“DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE GIROS “ 

 

 

 Homoclave del formato: PYL-08  

 

El procedimiento de Verificación de giros se puede llevar a 
cabo por solicitud previa del contribuyente ya sea para la 
apertura de un giro restringido o de un giro que requiera 

cierta distancia entre si . (Carnicerias y Tortillerias).

Se acude a la revisión del giro señalado en el formato a 
llenar, dependiendo de la verificacion es en consecuencia 

que se dictamina si es favorable o negativo cual sea el caso.

Dentro de la Verificacion de Giro tambien se pueden llegar a 
establecer recomendaciones para el desarrollo del giro o su 

apertura esto con el fin de que las condiciones en las que 
opere sean las indicadas en los reglamentos y leyes 

aplicables. 
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TRANSITORIOS: 

 

Primero. El presente Manual de Servicios entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Segundo. La publicación del presente Manual de Servicios se realizara el mismo día de su 

autorización en la página web del Municipio.  

 


